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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, ha debatido y votado favorablemente la 
Propuesta presentada por la Asamblea de Extremadura, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura, 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie B, núm. 199-1, de 9 de octubre de 2009.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de 
noviembre de 2009.—P. A. El Secretario General 
Adjunto para Asuntos Parlamentarios del Congreso de 
los Diputados, José Antonio Moreno Ara.
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PROPUESTA DE REFORMA DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA

127/000002  Propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 Votación favorable en debate de totalidad.
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